
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de pthetileno en gránulos, y la exportación 
de cubetas de material plástico,

Este Ministerio, oonlormándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Primero.—Se autoriza a la firma «Plásticos Ciudad, S. A.», 
con domicilio en paraje la Cánova Amer IGerona), el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 
polietileno en gránuios, de densidad superior a 0,940 g/ml. 
(partida arancelaria 39.02.A-1), y la exportación de cubetas 
de material plásuco, obtenidas mediante la inyección de polie
tileno (P. A. 30.07.B-3).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de polietileno. contenidos en las 
cubetas que se exporten, se podrá importar con franquicia 
arancelaria, o se dataran en cuenta de admisión temporal, o 
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, de 102,04 kilogramos, del citado polieti
leno en gránulos.

Se considera pérdidas el 2 por 100, en concepto exclusivo 
de mermas.

El interesado queda obligado o declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente con
tenida. determinante del beneficio, o fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Tercero.—Los operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a los Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquéllos Con los que España mantiene, asimismo, 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la 
moneda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo 
la Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, 
autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en el caso de lo admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el' titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente, en la casilla de tráfico de perfeccionamiento, el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devoluciónJ.

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación, 
en el sistema.de admisión temporal, no podrá ser superior a 
dos años, si bien, para optar por primera vez a este sistema, 
habrán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 
de la Orden ministerial de ia Presidencia del Gobierno de 20 
de noviembre de 1075, y en el punto 8.° de la Orden minis
terial de Comercio de 24 de lebrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de laq exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
• arancelaria, en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o eñ parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado o partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga coa tres meses de antelación a su ca
ducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y ■ en el de devolución de derechos las exportacio
nes que. se hayan efectuado desde el 3 de mayo de 1978 hasta 
la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», podrán acogerse también a los beneficios correspondien
tes, siempre que se hayan hecho constar en la licencia de 
exportación y en la restante documentación aduanera de des
pacho, la referencia de estar en trámite su resolución. Para 
estas exportaciones, los plazos señolados en el articulo anterior 
comenzarán a converse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General-de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director generol de Exportación.

4511 ORDEN de 17 de enero de 1979 por la que se 
aprueban los Estatutos de la Comisión Regional 
del Plátano (C. R. E. P.).

Ilmos, Sres.; El artículo 3.° del Real Decreto 1773/1978, 
de 6 de junio, sobre reforma de la C. R. E. P., encomienda 
a la Comisión Gestora de la nueva Corporación la elaboración 
de sus Estatutos que deberían ser sometidos a la aprobación 
del Ministerio de Comercio y Turismo, oído el Ministerio de 
Agricultura,

En cumplimiento de dicho Real Decreto y de la Orden de 
este Ministerio de 10 de noviembre de 1978, que lo desarrolla, 
la Comisión Gestora de la C. R. E. P. ha elevado a este Mi
nisterio. para su aprobación, los correspondientes Estatutos, 
con fecba 30 de noviembre de 1978.

Examinados dichos Estatutos, éste Ministerio, con el informe 
favorable del Ministerio de Agricultura, ha tenido a bien dis
poner:

Articulo único.—Quedan aprobados los Estatutos de la Comi
sión Regional del Plátano (C. R. E. P.) en los términos en que 
se recogen como anexo a esta Orden.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 17 de enero de 1979.

GARCIA DIEZ

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Comercio y de Mercado Interior.

ANEXO

Estatutos de la Comisión Regional del Plátano (C. R. E. P.)
TITULO PRIMERO

De la constitución, funciones y facultades de la C. R. E. P.

Artículo 1. La Comisión Regional del Plátano (C. R. E. P.), 
a tenor de lo establecido en el Real Decreto 1773/1978, de 8 
de junio, del Ministerio de Comercio y Turismo, y en la Orden 
del propio Ministerio de 16 de noviembre de 1978 que lo desa- 
rollá. se constituye con el carácter de corporación de derecho 
público, y tendrá a su cargo la promoción y gestión de los 
intereses generales derivados de la producción y comercializa
ción del plátano de Canarias, para el que se estableció la 
reserva del mercado nacional en el artículo 0.° de la Ley 30/ 
1972, de 22 de julio.

En la Comisión Regional del Plátano, deberán integrarse los 
productores, tanto individuales como colectivos, y los expe
didores de dicho producto que se dediquen a la comercializa
ción de la producción platanera canaria.

Art. 2. La C, E. R. P. confórme a lo establecido en el apar
tado l.°. 1 de la Orden ministerial de 18 de noviembre de 1978, 
tendrá las funciones y facultades siguientes:

al Establecer los mecanismos necesarios para conocer la 
producción semanal comercializable del plátano en el archipié
lago canario, mediante las oportunas declaraciones de «marca 
disponible» a formular por los expedidores de dicho frutó.

b) Señalar semanalmente los volúmenes respectivos de fru
ta disponibles que serán objeto de envío tanto al resto del 
territorio nacional como para consumo local, y para atender, 
en su caso, a las posibles ventas a mercados extranjeros.

c) Distribuir semanalmente, y por separado, los correspon
dientes volúmenes de fruta de lás dos provincias canarias, en 
proporción a lás «marcas» globales y entre los expedidores 
según su respectiva «marca» individual.



d) Autorizar, con arreglo a las necesidades del consumo 
y disponibilidades de la producción, los envíos de plátanos de 
las islas Canarias con destino al consumo nacional, en los 
volúmenes y para las zonas y puertos del territorio nacional 
que semanalmente hayan sido programados.

e) Dirimir las discrepancias que puedan surgir en las pro
vincias productoras de plátanos entre los sectores que inter
vienen hasta el embarque de la mercancía.

f) Las demás funciones y facultades que se le reconocen 
en los presentes Estatutos.

Art. 3. La C. R. E. P. habrá de modificar los volúmenes 
de fruta y destinos que hubiere señalado según lo previsto en 
el apartado b) del artículo 2.°, caso que así lo resuelva el 
Ministerio de Comercio y Turismo, con objeto de que se corres
pondan con las disponibilidades de la producción y las necesi
dades del consumo.

Art. 4. La C. R. E. P. deberá informar debidamente a la 
Comisión Nacional de Comercio del Plátano y a los Delegados 
regionales de Comercio en las islas Canarias, de los acuerdos 
a que se refieren los apartados a), b) y d) del artículo 2, 
a efectos de la necesaria coordinación.

Asimismo informará preceptivamente sobre las operaciones 
de exportación a países extranjeros, especialmente en lo que 
se refiere al volumen y fechas de envío, para evitar se originen 
situaciones de desequilibrio en el normal suministro del mer
cado nacional.

Art. 5. Los Delegados regionales de Comercio en las islas 
Canarias serán los encargados de ejercer la vigilancia del 
cumplimiento de las funciones encomendadas a la C. R. E. P. 
por el Real Decreto 1773/1978, y por la Orden ministerial de 
16 de noviembre de 1978, informando sobre el particular a la 
Comisión Nacional del Comercio del Plátano.

Art. 6. Las Administraciones de Puertos Francos de las 
islas Canarias despacharán los envíos de plátanos para el con
sumo nacional fuera de dichas islas, de acuerdo con las can
tidades que se fijen, según lo que se dispone en la Orden 
ministerial de 16 de noviembre de 1978, todo ello sin perjuicio 
de las competencias específicas de los correspondientes órganos 
de la Administración.

Art. 7. Para el adecuado cumplimiento de sus funciones, 
la C. R. E. P. estará facultada para:

al Contratar, por cuenta de los expedidores, los medios de 
transporte marítimo y aéreo para los plátanos que se envíen 
al resto del territorio nacional; conocer e intervenir las averias 
que puedan originarse durante el transporte, y reclamar y 
percibir de los transportistas las correspondientes indemniza
ciones, en su caso.

b) Contratar o bien ejecutar directamente, por cuenta de 
los expedidores, las operaciones de recepción carga y estiba 
de los plátanos a su embarque en las islas Canarias, y las de 
desestiba, descarga y entrega en los puntos de destino, en el 
resto del territorio nacional.

c) Efectuar directamente, por cuenta de los expedidores, 
el pago de los correspondientes fletes, gastos de embarque y 
desembarque, impuestos y arbitrios locales.

d) Contratar las ventas de plátanos a mercados extranjeros 
por cuenta de los expedidores, efectuándolas «en común», o 
bien acordar que aquéllos las realicen individualmente; y. en 
todo caso, conocer e intervenir las averías, redamaciones e 
indemnizaciones, así como efectuar directamente el pago de los 
gastos de embarque, impuestos y arbitrios locales.

el Solicitar concesiones administrativas en puertos y aero
puertos nacionales, y, en su caso, ser titular de las mismas y 
explotar las correspondientes instalaciones de carga o descarga 
de plátanos.

f) Vigilar cuantas operaciones se realicen con la fruta desde 
SU recolección hasta destino, en puerto o aeropuerto.

g) Determinar, en su caso, el sistema o sistemas de recep
ción por los. expedidores, de la fruta de sus correspondientes 
productores.

h) Efectuar la propaganda genérica del plátano canario 
en el mercado nacional y en los extranjeros, en su caso.

Art. 8. La C. R. E. P. formulará las oportunas propuestas 
a los correspondientes organismos de la Administración, y parti
cipará en el estudio para la determinación de:

a) Las condiciones de la recolección de los plátanos.
b) Las de su transporte de fincas a estaciones de empa

quetado, y de éstas a los puntos de embarque.
c) Las exigibles a dichas estaciones, y sus instalaciones 

correspondientes.
d) Las de estiba de los plátanos en los medios de trans

porte.
e) Las condiciones mínimas exigibles a los propios medios 

de transporte, sus intalaciones de ventilación o refrigeración
Í'_ de control de temperaturas y ambiente, y elementos auxi- 
iares, tales como contenedores, paletas u otros.

f) Las normas de calidad del plátano, tanto para el mer
cado interior como para la exportación, y las referentes al 
acondicionamiento y embalaje del fruto.

Art. 9. La C. R. E. P. colaborará con los Servicios oficiales 
competentes para la inspección de:

a) Las estaciones de empaquetado, y sus instalaciones.
b) Los medios de protección del fruto en los puntos de 

embarque y destino.
c) Los medios de transporte marítimo y aéreo, y sus ele

mentos auxiliares.
d) La condición y calidad del fruto, tanto a su salida como 

llegada a puerto.

TITULO II

De los Censos de expedidores y de productores

Art. 10. Para ser inscrito como expedidor en el corres
pondiente Censo que llevará la C. R. E. P. en las dos provincias 
canarias, se deberá: 

a) Contar con almacén y maquinaria instalada suficientes 
para la recepción, desmanillado y acondicionamiento y emba
laje de la fruta que reciben de sus correspondientes produc
tores; con organización comercial adecuada, y con licencia 
fiscal para el ejercicio de la actividad. Dichos requisitos habrán 
de acreditarse mediante certificaciones de las Delegaciones de 
Agricultura, de Comercio y de Hacienda, respectivamente.

b) Tener regularidad en su, actividad de expedidores a lo 
largo de todo el año, salvo causa justificada.

Art. 11. Los expedidores comercializarán libremente su pro
pia fruta en el mercado nacional, habiendo de evitar en todo 
caso, prácticas desleales o restrictivas de la competencia.

Los expedidores quedarán sometidos a los acuerdos que 
adopte la C. R. E. P. en la esfera de su competencia, y vendrán 
obligados a:

a) Formular a la C. R. E. P. la oportuna declaración de 
«marca disponible» de fruta para la siguiente semana, con 
detalle del número de racimos y peso neto total estimado.

b) Cumplir estrictamente los cupos de fruta, proporcionales 
a su «marca», que la C. R. E. P. les señale en cada semana 
para envíos al resto del territorio nacional por puertos y buques, 
consumo local en las propias islas, y ventas al extranjero, en 
su caso.

c) Ingresar a la C. R. E. P., en el plazo y forma que ésta 
determine, el importe de los fletes, gastos de embarque y 
desembarque, e impuestos y arbitrios locales, y la cuota de 
sostenimiento de la Corporación y el canon para propaganda, 
correspondientes a los plátanos que semanalmente comercia
licen.

Art. 12. El incumplimiento por parte de los expedidores de 
los cupos de plátanos que la C. R. E. P. le señale en cada 
semana, a tenor de lo establecido en el artículo 11. apartado b), 
o bien de otros acuerdos que la Corporación adopte reglamenta
riamente, será sancionado por el Comité Regional de la 
C. R. E P., conforme a la normativa que se establezca, con 
alcance que guarde la debida proporción ai grado de gravedad 
dé la infracción y beneficio irregular presuntamente obtenido 
por el expedidor.

La C. R. E. P. establecerá reglamentariamente la oportuna 
normativa sobre infracciones y sanciones, cuya normativa ha
brá de ser previamente aprobada por el Ministerio de Comercio 
y Turismo.

Contra las sanciones que acuerde la C. R. E. P. podrá inter
ponerse recurso de alzada en la forma que luego se establece 
en el artículo 37.

Art. 13. La C. R. E. P. llevará también en cada provincia el 
oportuno censo de productores de plátano clasificados por islas 
y expedidores, y con detalle de las superficies en cultivo de 
cada productor.

TITULO III

De los órganos de gobierno de la C. R. E. P.

A) Asamblea general

Art. 14. La Asamblea General, órgano de ámbito regional, 
estará constituida por productores individuales y colectivos y 
expedidores, en la siguiente forma:

a) Las cooperativas agrícolas u otras agrupaciones integra
das por productores de plátano y que tengan a su vez la 
condición de expedidores de dicho fruto en las islas Canarias, 
que se hallen inscritas en el censo establecido en el artículo 10.

b) Los restantes expedidores que, sin reunir tales condi
ciones, se hallen igualmente inscritos en dicho censo.

c) Un número de productores individuales de plátano por 
cada provincia que, sumando al de cooperativas agrícolas u 
otras agrupaciones establecidas en la misma, resulte igual al 
de restantes expedidores.

Los productores individuales serán designados, respectiva
mente por las Cámaras Agrarias Provinciales de Santa Cruz 
de Tenerife y Las Palmas entre quienes figuren en el corres
pondiente censo establecido en el artículo 13.

El mandato de la Asamblea General serán de tres años.
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Art. 15. Son funciones de la Asamblea General:

a) La aprobación de los presupuestos anuales de la Cor
poración.

b) La aprobación de la cuota de sostenimiento, y del canon 
para propaganda.

c) La censura de la gestión anual del Comité Regional.
d) La aprobación de las liquidaciones anuales de los pre

supuestos y demás cuentas.
e) La designación anual de censores de cuentas.

para la aprobación o desaprobación de la gestión anual del 
Comité Regional se requerirá un quorum de asistencia de dos 
tercios de los miembros integrantes de la Asamblea, y la 
mayoría absoluta de los votos presentes. La desaprobación de 
la gestión llevará implícito el cese de los Presidentes y Vocales 
de ambos Comités Provinciales, previa celebración de las co
rrespondientes elecciones, a convocar en el plazo de un mes 
a partir de la fecha en que se hubiere celebrado la Asamblea.

Art. 16. La Asamblea se reunirá:

a) Con carácter ordinario, dos veces al año: Una, en el mes 
de diciembre, para tratar los asuntos a que se refiere el artícu
lo 15, apartados a) y b); y otra, en el mes de junio, para los 
apartados c), d) ye).

b) Con carácter extraordinario, cuando así sea convocada 
por los Presidentes de los Comités Provinciales o por acuerdo 
del propio Coníitó Regional, y también a solicitud de. un ter
cio de los miembros integrantes de la Asamblea en una cual
quiera de las provincias, habiendo de concretarse los asuntos a 
tratar. En este último caso, la convocatoria habré de cursarse 
dentro de los quince días siguientes, como máximo, a la fecha 
de recibo de la correspondiente solicitud, y, si así no se hiciere, 
la Asamblea podrá ser convocada por la Dirección General 
de Comercio Interior.

Art. 17. Las reuniones de la Asamblea serán convocadas con 
quince días de antelación, al menos salvo casos de urgencia, 
incluyéndose el orden de asuntos a tratar. La convocatoria 
habrá de publicarse en un periódico de los de mayor difusión 
en cada provincia.

Las reuniones se celebrarán en una cualquiera de las islas 
productoras de plátano, según, en cada caso, determine el Co
mité Regional, y serán presididas por el titular del Comité dé 
la Provincia en que la reunión tenga lugar, actuando -el Secre
tario-Gerente correspondiente.

Para que la Asamblea, quede válidamente constituida se re
querirá, en primera convocatoria, la concurrencia de la mitad 
más uno de los miembros integrantes y de los votos; y, en 
segunda convocatoria, que se celebrará una hora más tarde, no 
será preciso quorum alguno de asistencia.

Art. 18. Los acuerdos de la Asamblea serán adoptados por 
mayoría simple de los votos presentes, salvo que se requiera 
quorum específico según los Estatutos.

Cada productor individual miembro de la Asamblea osten
tará un voto.

Cada expedidor miembro de la Asamblea ostentará un voto 
como tal, y además un voto por cada 1.000 toneladas mé
tricas netas de plátanos comercializados bajo control de la 
C. R. E. P. , como promedio en los tres años naturales 
precedentes.

B) Comités Provinciales

Art. 19. En cada una de las provincia de Santa Cruz de 
Tenerife y Las Palmas se constituirá un Comité Provincial, 
integrado por:

a) El Presidente.
b) Los Vocales representativos de las cooperativas agrícolas 

u otras agrupaciones integradas por productores de plátano, a 
las que se refiere el artículo 14, apartado a), en el número 
que resulte para cada mandato según luego se establece en el 
artículo 22.

c) Los Vocales representativos de los restantes expedidores, 
a los que se refiere el artículo 14, apartado b), en el número que 
asimismo resulte, según el propio artículo 22.

d) Dos Vocales representativos de los productores indivi
duales de plátano.

e) El Secretario-Gerente,

Art. 20. El Presidente será elegido por el Comité Provincial, 
habiendo de pertenecer a uno de los sectores de producción o 
expedición de plátanos, y no siendo compatible el cargo con la 
condición de funcionario público en situación de activo o su
pernumerario.

Caso de ser elegido Presidente un Vocal del propio Comité, 
la vacante habrá de ser cubierta por nueva elección en el 
grupo de que proceda.

Art. 21. El Comité elegirá de su seno un Vicepresidente, 
quien sustituirá al Presidente en casos de baja por enferme
dad o ausencia, y en el de vacante hasta nueva elección a 
convocar en plazo de quince dias a partir de la fecha en que 
sea declarada.

El Comité elegirá, asimismo, de su seno un Tesorero-Conta
dor, quien ejercerá las funciones propias de tal cargo.

Art, 22. Los Vocales representativos de los dos grupos de 
expedidores serán elegidos con arreglo a las siguientes normas:

a) Por cada una de las islas productoras de plátano se ele
girán tantos Vocales representativos de los expedidores como 
corresponda para cada mandato, a razón de un vocal por 
cada 20.000 toneladas métricas netas, o fracción superior a 
15.000, de plátanos comercializados bajo control de la Corporal 
ción, como promedio en los tres años naturales precedentes.

Si el número de Vocales que así corresponda a una deter
minada isla resultare impar, se elegirá un Vocal más por la 
misma.

b) Los Vocales representativos de los expedidores se ele
girán en cada isla, por mitad y por separado, entre las coope
rativas agrícolas u otras agrupaciones integradas por producto
res de plátano, de una parte, y.los restantes expedidores, de 
otra, previa convocatoria al efecto por la C. R. E. P.

A efectos de la elección, los votos de los expedidores serán 
computados en la forma establecida en el párrafo último del 
artículo 18.

c) Caso de no haber número suficiente de Empresas en uno 
cualquiera de ambos grupos, para cubrir todos los puestos de 
Vocales que, respectivamente, les corresponda para cada man
dato en una determinada isla, podrá ser elegido más de un 
vocal en representación de una Empresa.

Art. 23. Los Vocales representativos de los productores indi
viduales de plátano serán designados, respectivamente, por las 
Cámaras Agrarias Provinciales de Santa Cru- de Tenerife y Las 
Palmas, entre quienes figuren en el correspondiente censo es
tablecido en el artículo 13.

Art. 24. • En lo que se refiere a trámites, documentos y re
cursos electorales, se estará a lo que establece el Real Decreto- 
ley 20/1977, de 18 de marzo eh cuanto sea de aplicación.

Art. 25 El mandato de Presidente y Vocales del Comité 
Provincial será de tres años, pudiendo ser reelegidos.

Art. 26. El Comité designará un Secretario-Gerente no sien- . 
do compatible él cargo con la condición de funcionario público 
en situación de activo o supernumerario, miembro de !a Asam
blea General o del propio Comité Provincial.

El Secretario-Gerente no tendrá voto y por desempeñar car
go de confianza habrá de actuar bajo la dependencia directa del 
Comité, con las siguientes funciones:

a) Levantar actas de las reuniones y expedir las correspon
dientes certificaciones, con el visto bueno del Presidente

b) Ejecutar los acuerdos que sean adoptados por el Comité 
Provincial y por el Regional, en su caso.

c) ' Librar con su firma las autorizaciones de salida de 
plátanos que hayan sido acordadas por el Comité Regional.

d) Llevar la jefatura directa del personal adscrito al Comité 
Provincial.

e) Las demás que le sean conferidas por el Comité 
Regional.

Art. 27. Los Comités Provinciales se reunirán simultánea
mente una vez por semana, estableciendo contacto telefónico o 
por télex para adoptar los acuerdos a que se refiere el articu
lo 2, apartados b) y c).

Art. 28. Los acuerdos del Comité Provincial se adoptarán 
por mayoría simple de voto de los Vocales asistentes, y cada 
Vocal ostentará un voto, dirimiendo el Presidente en caso de 
empate.

Para que el Comité quede válidamente constituido, se reque
rirá la asistencia de la mayoría de sus miembros.

C) Comité Regional

Art. 29. Los Comités Provinciales, reunidos conjuntamente, 
constituirán el Comité Regional, que será el órgano ejecutivo 
de gobierno para el ejercicio de las funciones y facultades 
conferidas a la Comisión Regional del Plátano, a excepción ex
clusiva de las funciones reservadas a la Asamblea General 
según el artículo 15.

Los acuerdos del Comité .Regional serán adoptados por ma
yoría simple de votos de los Vocales asistentes y. caso de em
pate, dirimirán conjuntamente los Presidentes de los Comités 
Provinciales.

Para la adopción de acuerdos en relación con lo previsto en 
el apartado g) del artículo 7, se requerirá un quórum de dos 
tercios de los miembros integrantes del Comité, y el informe 
previo de las Delegaciones de Agricultura y de Comercio.

Cada Vocal representativo ostentará un voto, pudiendo confe
rir éste por escrito a otro Vocal de igual condición, caso de en
fermedad o ausencia, y para una reunión determinada.

Art. 30. Las decisiones, a que se refiere el articulo 28, 
podrán adoptarse por acuerdo conforme de ambos Comités Pro
vinciales en sus reuniones simultáneas semanales.

De no mediar tal acuerdo conforme, quedará automática
mente convocado el Comité Regional para reunirse el día si
guiente, y adoptar las correspondientes decisiones.

Art. 31 EJ Comité Regional podrá establecer Comisiones 
delegadas, y paritarias entre ambas provincias, para el estudio 
y gestión de materias especificas,

Art. 32. Las reuniones del Comité Regional serán convoca
das con tres días de antelación, al menos, salvo casos de ur
gencia y en el previsto al artículo 30, habiendo de incluirse 
el orden de asuntos a tratar.



Las reuniones se celebrarán en una cualquiera de las islas 
productoras de plátano, según en cada caso se acuerde, y serán 
presididas por el titular del Comité de la provincia en que la 
reunión tenga lugar, actuando el Secretario - Gerente co
rrespondiente.

Para que el Comité quede válidamente constituido, se -re
querirá la asistencia de la mayoría de sus miembros.

D) Comunes

Art. 33, Los Delegados de Comercio de ambas provincias, 
en el ejercicio de ia función que les atribuye el apartado 3.° 
de la Orden ministerial de 18 de noviembre de 1978, y los 
Delegados de Agricultura, podrán asistir con voz aunque sin 
voto, a las reuniones de la Asamblea General, Comité Regional 
y Comités Provinciales, pudiendo ser asistidos por los funcio
narios de sus respectivas Delegaciones que tengan a bien de
signar, quienes, en todo c’a-so, podrán concurrir a las reuniones 
de los Comités Provinciales y del Comité Regional.

TITULO IV

Del régimen económico de la Corporación

Art. 34. El Comité Regional someterá anualmente a la apro
bación de la Asamblea General, en su reunión ordinaria del 
mes de diciembre:

a) El presupuesto ordinario, y propuesta de la correspon
diente cuota para sostenimiento de la Corporación.

b) El presupuesto específico para propaganda, en su caso, 
y propuesta del correspondiente canon.

Tanto la cuota como el canon serán establecidos por kilo
gramo de plátanos, y gravarán la producción comercializada 
bajo control de la Corporación durante el correspondiente 
ejercicio.

En el presupuesto ordinario se incluirá la oportuna dotación 
para gastos de representación de los Presidentes de los Comités 
Provinciales, y para dietas y gastos de desplazamiento de los 
mismos y de los Vocales.

Art. 35. El Comité Regional, en su reunión ordinaria del 
mes de junio, someterá, asimismo, a la aprobación de la Asam
blea su propia gestión en el ejercicio precedente, y el balance 
y la liquidación de los presupuestos y demás cuentas de la 
Corporación.

La Memoria de la gestión anual del Comité Regional, así 
como el balance y liquidaciones, con informe de los censores 
de cuentas, podrán ser examinados por los miembros de la 
Asamblea a partir de la fecha de su convocatoria y hasta el día 
de su reunión.

Caso de originarse superávit o déficit en la liquidación del 
presupuesto ordinario, el correspondiente importe será retoma
do o bien reclamado a los expedidores, en la proporción en 
que éstos hubieran contribuido.

El superávit o déficit del presupuesto específico para propa
ganda podrá quedar «a resultas» para el ejercicio siguiente.

Art. 38. La contabilidad de la Corporación será llevada por 
una cualquiera de las formas legalmente admitidas y de modo 
que permita conocer la situación y resultado de cada una de 
las diversas cuentas y operaciones, el inventario valorado, los 
créditos activos y pasivos pendientes, y los demás datos que 
se estimen oportunos.

TITULO V

Del régimen de recursos contra los acuérdos adoptados por
la C. R. E. P.

Art. 37. Contra los acuerdos de la C. R. E. P. en materia 
de la competencia del Ministerio de Comercio y Turismo, los 
interesados podrán interponer recurso de alzada, en la forma 
y plazos que establece la legislación vigente, ante el Director 
general de Comercio Interior, que podrá delegar en el Delegado 
regional de Comercio correspondiente, quedando así agotada la 
vía administrativa.

TITULO VI

De la modificación o reforma de. los Estatutos de la C. R. E. P.

Art. 38. Los presentes Estatutos de la C. R. E. P. podrán ser 
modificados previo acuerdo de la Asamblea General, adoptado 
én reunión extraordinaria convocada al efecto, y con e>l quórum 
especifico de tres cuartos de los votos de la totalidad de sus 
miembros.

Cumplido tal requisito, la modificación de los Estatutos ha
brá de ser aprobada por el Ministerio de Comercio y Turismo, 
oído el de Agricultura, y publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado».

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—El personal que ha venido prestando servicio ft la 
ahora extinguida Comisión Regional Sindical de la Exporta
ción del Plátano quedará Integrado, a todos los efectos, en 
la nueva Corporación,

Segunda.—Las «Entidades exportadoras», hasta ahora ins
critas en la Comisión Regional Sindical de la Exportación del 
Plátano, pasarán al censo de expedidores de la nueva Corpora
ción, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 10.

Tercera.—La Comisión Gestora de la nueva Corporación, 
integrada por las Juntas Rectoras provinciales de la extin
guida Comisión Regional Sindical de la Exportación del Pláta
no, adoptará las medidas oportunas para la provisión de los 
órganos de gobierno de la nueva Corporación en el plazo de tres 
meses a contar desde la fecha de publicación de los presentes 
Estatutos en el «Boletín Oficial del Estado». A tal efecto, la 
Comisión Gestora:

a) Recabará de las Cámaras Agrarias Provinciales de San
ta Cruz de Tenerife y Las Palmas la designación, por las 
mismas, de los correspondientes representantes de los produc
tores individuales de plátano, tanto en la Asamblea General 
como en los respectivos Comités Provinciales.

b) Convocará y presidirá las elecciones de los correspon
dientes Vocales, representativos de los grupos de expedido
res de las diversas islas productoras, en el respectivo Comité 
Provincial.

c) Convocará seguidamente a los respectivos Comités Pro
vinciales para la elección de Presidente, Vicepresidente y Teso
rero-Contador.

Cuarta.—La elección de los Vocales representativos de los 
dos grupos de expedidores en ambos Comités Provinciales se 
hará para el primer mandato y, por excepción, en base a la 
producción comercializada bajo el control de la Comisión Re
gional Sindical de la Exportación del Plátano en e' año 1577.

Quinta.—El primer mandato de los Presidentes y Vocales de 
los respectivos Comités Provinciales finalizará el 31, de diciem
bre de 1981.

MINISTERIO DE ECONOMIA

4512 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 12 de febrero de 1979

Divisas convertibles
C a m b i o s

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) ....................... 68,950 69,210
1 dólar canadiense ........................ 57,635 57.921
1 franco francés .............................. 16,209 16,349
1 libra esterlina .............................. 138,492 139,292
1 franco suizo .................................. 41,486 41,768

100 francos' belgas .............................. 236,827 238,540
1 marco alemán .............................. 37,312 37.554

100 liras italianas ............................... 8,255 8.298
. 1 florín holandés ............................ 34,540 34,757

1 corona sueca ................................ 15,870 15,967
1 corona danesa .......................... 13,481 13,559
1 corona noruega ............................ 13,601 13,680
1 marco finlandés .......................... 17,409 17,519

100 chelines austríacos ..................... 508,480 514,190
100 escudos portugueses ................. 148,23,5 147,412
100 yens japoneses .............................. 34,691 34,910

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes 
países: Colombia y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

4513 RESOLUCION de la Subsecretaría de Transportes 
y Comunicaciones por la que se hace público el 
fallo de la sentencia dictada en el recurso conten- 
cioso-administrativo número 401.731.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo. que pen
día ante la Sala en única instancia entre la «Empresa Nacional


